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01.01 X La subserie tiene valor administrativo toda vez que evidencian el cumplimiento de las

funciones asignadas que deberán dar respuesta a las acciones de tutela e impugnarlos 

fallos cuando a ello hubiere lugar. Esto en relación con lo expuesto en el Artículo 86 de

la Constitución política de Colombia 1991 que toda la persona tendrá acción de tutela

para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento

preferente y sumario, por sí misma por quien actué a su nombre. El Tiempo de

retención documental se aplicará de la siguiente manera; 10 años. Finalizado el tiempo

de retención se realizara una selección del 10% de la producción anual, esto en

relación con el volumen documental, respecto a la parte cualitativa de la muestra

corresponderá aquellos expedientes con las tutelas en las cuales exijan el

restablecimiento de derecho en asuntos particulares como la vulneración de los

derechos fundamentales, en casos como minorías discriminadas por orientación

sexual, credo, raza o filiación política, trata de persona o víctimas del conflicto armado.

Para la disposición final de los documentos resultantes de la selección realizada se

atienden las disposiciones impartidas en el numeral 5 de la Circular 003 del 27 de

febrero de 2015 del AGN, las series producto de la aplicación de la selección

archivística se conservará de manera permanentemente, en su formato original. Para

los documentos que no han sido seleccionado, se debe atender el procedimiento de

eliminación de documentos establecido en el Artículo 22 del acuerdo 004 del 2019 del

AGN.
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Acciones Populares

Se establece un tiempo de retención de 10 años, frente a cualquier requerimiento

administrativo o jurídico, el cual debe ser contado a partir del cierre del expediente. Por

disposición final, se implementará la conservación total, teniendo en cuenta que en

estas series documentales pueden existir documentos pertenecientes a otras series

misionales o que puedan servir como valor probatorio en el proceso de reconstrucción

documental, de igual manera que estipule temas históricos, científicos o de derechos

humanos. 

01.02 X X La subserie tiene valor administrativo toda vez que evidencian el cumplimiento de las

funciones asignadas que deberán dar respuesta a las acciones de populares e

impugnarlos fallos cuando a ello hubiere lugar. Esto en relación con lo expuesto en el

Art 88 de la Constitución política de Colombia 1991. Esta subserie documental cuenta

con valor jurídico toda vez que los documentos de esta agrupación documental al ser

evidencian de la protección de los derechos fundamentales de los ciudadanos y de las

actuaciones administrativas y de la entidad pueden constituirse como pruebas en

procesos judiciales o investigaciones disciplinarias. El tipo documental que da cierre al

expediente es el auto de resolución de recurso. El Tiempo de retención documental se

aplicará de la siguiente manera; 10 años en archivo de central,  Finalizado el tiempo de 

retención en el AC en el cual se realizará una selección del 10% de la producción

anual, esto en relación con el volumen documental, respecto a la parte cualitativa de la

muestra corresponderá aquellos expedientes con acciones populares que traten sobre

resguardo indígenas y reservas naturales, grupos sociales minoritarios, etnias

indígenas, campesinos y LGTBI, además aquellos donde se identificaron las

necesidades y los intereses de grupo étnicos. Para la disposición final de los

documentos resultantes de la selección realizada se atienden las disposiciones

impartidas en el numeral 5 de la Circular 003 del 27 de febrero de 2015 del AGN, las

series producto de la aplicación de la selección archivística se conservará de manera

permanentemente, en su formato original. Para los documentos que no han sido

seleccionado, desde el punto de vista normativo y técnico, se debe atender el

procedimiento de eliminación de documentos establecido en el Ar 22 del acuerdo 004

del 2019 del AGN.

DERECHOS DE PETICION 10 X

PROCESOS53

19
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Procesos de Lanzamiento

Procesos e Investigaciones Disciplinaria

X Se establece un tiempo de retención de 20 años, frente a cualquier requerimiento

administrativo o jurídico, el cual debe ser contado a partir del cierre del expediente. Por

disposición final, se implementará una selección de Derechos humanos con el fin de

conservar los expedientes que estén relacionados con la atención a víctimas o

registros de manifiestas violaciones a los Derechos Humanos, e Infracciones al

Derecho Internacional Humanitario, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno,

los cuales deben ser transferidos al archivo histórico; mientras que los documentos

restantes, se deben eliminar teniendo en cuenta el procedimiento de eliminación

documental que tiene aprobado la Alcaldía, presentado en la memoria descriptiva. 

X X Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos

generados por los actos procesales coordinados que se adelantan para realizar una

investigación disciplinaria de conformidad con el Código General Disciplinario. Una vez

cumplido los tiempos de retención 20 años en el AC, teniendo en cuenta el cierre del

expediente o finalización de su trámite, esta Subserie desarrolla valores secundarios,

por lo tanto se procede a seleccionar una muestra representativa mediante un sistema

de muestreo cuantitativo del (5%) sobre cada 5 años de producción documental,

debido que sus soportes testimonian información de cada proceso que curso en contra

de los servidores públicos que hayan infringido el código disciplinario único,

considerando que cada proceso se incorpora una copia de la resolución sanción en la

historia laboral del funcionario procesado, la documentación que resulte de este

proceso se conservara en su soporte original que es físico como fuente de información

para la historia, la cultura, la ciencia y la investigación, el proceso de selección será

realizado por el comité institucional de gestión y desempeño el jefe o delegado de la

oficina productora e interesados; dejando constancia mediante inventario y acta de

aprobación. Articulo 33 Prescripción e interrupción de la acción disciplinaria. La

acción disciplinaria prescribirá en cinco (5) años contados para las faltas instantáneas

desde el día de su consumación, para las de carácter permanente o continuado, desde

la realización del ultimo hecho o acto y para las omisivas, cuando haya cesado el

deber de actuar.

X20

2053.05

53.02
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JULIO 19 DE 2023

Ajustes por solicitud AGN 09 de septiembre 2024

⬛

☐

● Acta CIGD - N° 03 JULIO 19 DE 2023

SUBSERIES MT - Medio Técnico S - Selección

Una vez cumplido los tiempos de retención 20 años en el AC, teniendo en cuenta el

cierre del expediente o finalización de su trámite, esta Subserie desarrolla valores

secundarios, por lo tanto se procede a seleccionar una muestra representativa

mediante un sistema de muestreo cuantitativo del (10%) sobre cada 2 años de

producción documental, debido que sus soportes testimonian información de cada

proceso que curso, considerando que cada proceso se incorpora una copia de la

resolución sanción, la documentación que resulte de este proceso se conservara en

medios tecnológicos aun cuando hayan sido reproducidos y/o almacenados mediante

cualquier medio". Circular Externa 003 de 2015 su soporte original que es físico como

fuente de información para la historia, la cultura, la ciencia y la investigación, el

proceso de selección será realizado por el comité institucional de gestión y desempeño

el jefe o delegado de la oficina productora e interesados; dejando constancia mediante

inventario y acta de aprobación.

X X

TIEMPO DE RETENCIÓN

Procesos Judiciales

Subserie Tipos Documentales

Responsable - Secretaría General Responsable - Área de Archivo Central Fecha

Dependencia SERIES CT - Conservación Total E - Eliminación

Serie

CONVENCIONES

CÓDIGO - CCD SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES DISPOSICIÓN FINAL

AC - Archivo Central

Resolución Aprobación TVD - N° 0326 agosto 2023

53.07 20
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